
conversando entre tralsajadores

CUADERNOS
■ ' FC JN Ht 0

Iherrami ■ ' ss pa a wïctorïal



A*' .

&







eaiitoworwia y liiíWtasl sindical

¡ SAM\fâi<5 O<6*O 
POd Ç ríOMíí í>¿ 

rOA^Á3<5 f

pecoacsA I

CqNîR^0 coLEcr/i'° K wwvoj!

Ì >&?40CíAOo/m

“ux""»' .-«asiiiw;
• HOÄA5 

SXT/2A5 
ÙÔè>ceS t

¡ Li&ÄE 
EJÊACiCi^ 06

ö^öecHcs 
^>ínjOíC^u£S f



J^&iÇKVC AU
QCíHM^HiO Nff t7

... LißefeTi-ö
PíV^A uA 
O¿2»6AMi?AQ< *

SyMCHc.AU.. ,

CVeCiA la
. fcíSOUUClCN O

sH?

UA 0a^ANi2A<ua>4
IHTeQNAC-iC«HAu 

bGu T»<A^A'3^ 
(04,1 )

CAS 'iOrc^.iDAt>BS 
pùâu'AS n*O

ItOßA» CÆA£ n^GuajA 
LJHíTAaCN A NUESTROS 
oeaecHOS o 

eiE^aoo
LÄ^AL I

6.. LO> SiMDfCAÍ’«^ T^mí>í^aW 

Pueno O€R?XHO RWACTA^ 
«£U“> e«*.miur©ç V

«SJbuAMe^’TöC
AOM^^TQA^CS //

... OBsecHO r>6

aue^iQ
Ll^SHeWTE xíUe^T^OS 

y
^¿ÄOv^A^Aa WOe^TÖA 

A<X4C>3, , ■

Nuesra^5 - • 
AW lì ACiuÓéS

SyMCHc.AU


$ tmiílacl y ftl-uralidad smdheal





SAfeewas.. esta
BS Oí SOLO SIMDíCAro P©Ä

EMPRESA z WiPcAPÎÇ BN 
FteDecAciOMES. poft 
ftAMAS &e LA

PeOfoC^CCfc/N [ ,

s



fbsmwew ¡je <A
MaAAM*2ACíoM8S LOS
TT4AaA^A£>0Qas, SàWTRô 

foe LM SHPûe£A5, AHo«A 

ESTAMOS Pë®lU TAOOS\ í>ee' 
es© planteamos :
CÖ-ißtONEE PÖÖVISOÖiAS it® 

EM#äe5A$ , ù>ONt>€ *1O EK15JÎW- 
^,ib|CHCAVO ... ...

u4œôF<>fecwJûo um muñeco 
CACA ^ez MAVOß ce 
TaAflAJAOcftgS A

CO

CCNZ>fCi<W£^
Oc T£Ad/nO

/AüNE^

AOTeaPO

A i*7^ oö

. . . OQípAaíi^A^OC^Í 
pAftA PC-^

0€ e«pA
« e<MPÄ.es^ »»i

*;*¿ TAl££
C¿A<Q?W M

i UN 
C APATAS 
Aßö/TÄAftlO !



LA ftCcON«?OlSTA C>e NOESTftOS DERECHOS e$ TAUCA OS
■roces fe& cn, acFuEuao pe ftsaft&ANizActóM s lochas «jníta- 
ftiAC , b» peceños FeRHjTiia g>ue las ccnooistas unitaí2iA5 ce.
LA CuASE TWASAPOCA pcóJAMS EN fe¡W»í®3 LOCHAS &E LOS 
SINDICATOS CWStSTAS COMO LA F&O. CWWE, TS^TTljíS^ SANoAratO?
PÍ.WA OTAA P0$ .3U*»cA,FSft(2<2VíAa(O<í/«& cc«Ji£ft1A>J SW MOMóPóUO 
sxcusíoo fee wnéON sacioft, ®sc Meu4: mwstws a.«nas
y &e®a3A ¿•LMSsrms ft>»&<cijfcAC>®s - n



...Hl CON 
ce

A&meA eoo 
u£V ^MOiCAU * M •

CMAuSQiSÄ TRANS R>£HACK5N
S€fi?A* S^eSFlCiAU ***

e # , Si
RSSÌ^TA SU.

QCSUlTAOC
NUESTRAS 
SMt^tCC ÆNO A*S

PA^AOAS
%/ ACTJAUSS ...

Si no
CUGNTA NU^STaoS

HKÄßaes 'i acicätcS ...

/

ft

uq M ££ccwocew m et hini^te^c ces çce
ow<¿>cn <çœ la mn4C*ao Pæst^TAbç ^coeo y a^^t/qaac/c/v
i>e TO¿Xy5 4.0« ^¿-4^^7ÌÀ< <Ì>UC LüCMW PO& LA
vrcB^^ C>eL A.Cì3u2> f /



us ftswNcpotsTA ce Noesrftos ds.qccho's es tagsca oe
■ro&oS)^ on. Bs.Fcee20 pe teoaeANiSAaoN s lochas- qnita- 
AiAG , mo pocewas rerh^tía ®iæ las com^stas on» tañías ce 
UA ciASS TEAÖA3AÖ0ÖA PCú^AfcAS e<M LftV SQAMßes LOCHAS- &£■ UÛS 
SlNOfCATOS CLASíSÍÁS com© la F^O • < T®*Tïlss> ®AN«Afa!ôÇ

tHWV FOS . ®JN*<=A lF5fcl20'J»A«’40Ç,«&a COMUÆÂTA^ SN ,MOMO?úli¿) 
SXCUMHtfO ft€ »MN4WN SÄCIBÄ , ft>Q^Cvl €S'O MCU-A M«»STEAS AÔNA® 
y acs^7A »¿ucsraAs ^^¡©(i-ífeAC^s . h .



tfe FV65TA EN 
~-«Ä2ä. „

... Pe£G no 
PueoE 5EB 
hecha

GMAmQUìCmL TAANSFC&MACiOH 
5€©a* £uAe£FiCiAu • % *

w # . £1 HO
Aí^PfcTA £u 

£>e

Nues-w^s
ç^xx P£ Ct Æ ftì O Ac'S
PASABAS
'i AOVAue^ —

— HI CON NO£cW£ 
ìmpue^tcs oe

amiba eoo uA 
uBV *>iMÒiCAL **•

C.Û ¿¿CCÙfiCCSN nt HtNt^TEJ^tC oe t M cos Ç*J£
<M({>£n <;oe la es jOeevuMoc £>iAua^o y a^ct/qaac.o/y

C°C 4OCWW JUA
<>e¿. A_oe*o y /



tirttgttay es miewdbro de ia OIT
CONVENIO NUMERO 87

SOBRE LA LIBERTAD SINDICAL Y LA PROTECCION DEL DERECHO

DE SINDICALIZACION

Parte I. LIBERTAD SINDICAL

Artículo 19 Todo miembro de la Organización Internacional del 

Trabajo para el cual esté en vigor el presente convenio se o- 

bliga a poner en practícalas disposiciones siguientes.

Artículo 29 Los trabajadores y los empleadores,sin ninguna dis^ 

tinción y sin autorización previa .tienen el derecho de consti

tuir las organizaciones que estimen convenientes,así como el 

de afiliarse a estas organizaciones.con la sola condición de 

observar los estatutos de las mismas.

Artículo 39 1-Las organizaciones de trabajadores y de empleado 

res tienen el derecho de redactar sus estatutos y reglamentos 

administrativos, el de elegir libremente sus representantes,el 

de organizar su administración y sus actividades y el deformu

lar su programa de acción.

2-Las autoridades públicas deberán abstenerse de 

toda intervención que tienda a limitar este derecho o a entor

pecer su ejercicio legal.

Artículo 49 Las organizaciones de trabajadores y de empleadores 

no están sujetas a disolución o suspensión por vía administra

tiva.

Artículo 59 Las organizaciones de trabajadoresy empleadores tie_ 

nen el derecho de constituir federaciones y confederaciones,asi 

como el de afiliarse a las mismas,y toda organización,federaci

ón o confederación tiene el derecho de afiliarse a organizacio

nes internacionales de trabajadores y empleadores.

Artículo 69 Las disposiciones de los Artículos 2,3 y 4 de este 

convenio se aplican a las federaciones y confederaciones de or

ganizaciones de trabajadores y empleadores.



Articulo 79 La adquisición de la personalidad jurídica por las 

organizaciones de trabajadores y empleadores,sus federaciones y 

confederaciones, no puede estar sujeta a condiciones cuya natu

raleza limite la aplicación de las disposiciones de los artícu

los 2,3 y 4 de este Convenio.
Artículo 89 -1-A1 ejercer los derechos que se les reconocen en 

el presente convenio, los trabajadores Jos empleadores y sus or 

qanizaciones respectivas están obligados, lo mismo que las de

más personas o colectividades organizadas, a respetar la legali_ 

dad.
2-La legislación nacional, no menoscabará ni será 

aplicada de suerte que menoscabe las garantías previstas en el 

presente Convenio.
Artículo 99-1-La legislación nacional deberá determinar hasta 
qué punto se aplicarán a las Fuerzas Armadas y a la Policía las 

garantías previstas en el presente convenio.

2-De conformidad con los principios establecidos 

en el párrafo 8 del artículo 19 de la Constitución de la OIT, 

la ratificación de este convenio por un miembro no deberá consi_ 

derarse que menoscaba en modo alguno las leyes, sentencias,cos

tumbres o acuerdos ya existentes que concedan a los miembros de 

las Fuerzas Armadas y de la Policía garantías proscriptas por el 

presente Convenio.

Artículo 109 En el presente Conven!o,el término "organización" 

de trabajadores o de empleadores que tenga por objeto fomentar 

y defender los intereses’ de los trabajadores o de los empleado 
res.

Parte II. PROTECI0N DEL DERECHO DE SINDI CALIZACION.

Artículo 119 Todo miembro de la OIT para el cual esté en vigor 

el presente convenio se obliga a adoptar todas las medidas nece^ 

sarias y apropiadas para garantizar a los trabajadores y a los 

empleadores el libre ejercicio del derecho de sindicalizacion.



CONVENIO NUMERO 98

Artículo 19-1-Los trabajadores deberán de gozar de adecuada pro 

tecciÓn contra todo acto de discriminación tendiente a menosca

bar la libertad sindical en relación con su empleo.

2-Di cha protección deberá ejercerse especialmente 

contra todo acto que tenga por objeto:a)sujetar el empleo de un 

trabajador a la condición deque no se afilie a ün sindicato o a 

la de dejar de ser miembro de un sindicato; b)despedir a un tra 

bajador o perjudicarlo en cualquier otra forma a causa de su - 

afiliación sindical o de su participación en actividades sindi

cales fuera de las horas de trabajo o, con el consentimento del 

empleador, durante las horas de trabajo.

Artículo 29-1-Las organizaciones de trabajadores y de empleado

res deberán gozar de adecuada protección contra todo acto de in 

gerencia de unas respecto de las otras,ya se realice directamen 

te o por medio de sus agentes o miembros, en su constitucióni , 

funcionamiento o administración.

2-Se consideran actos de ingerencia en el sentido 

del presente artículo, principalmente las medidas que tiendan a 

fomentar la constitución' de organizaciones de trabajadores do

minadas por su empleador o una organización de empleadores,© de 

sostener económicamente, o en otra forma, organizaciones de tra 

bajadores, con objeto de colocar estas organizaciones bajo el 

control de un empleador o de una organización de empleadores.




